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Se tomará como punto de partida la intersección del para
lelo 41° 50' 00" Norte con la línea fronteriza de Púftuga1.l)esde
este punto en dirección Este y siguiendo por. el paralelo 41"
5r)' 0"0' Norte hasta que se encuentra con el meridiano 5° 58'
00" Oeste. Desde este punto, en dirección Sur se sigue por
el mel'idíano 50 58' 00" Oeste hasta su intersec~ióncon ~lPa.ra
lelo 410 30' 00" Norte. Desde el punto anterIOr, en dlreCClOn
Oeste, se sigue el paralelo 41° 30' 00" ~o~te hast.a su ~ncuentro
con la linea fronteriza de Portugal, y SIgmendo di.cna lmea fron
teriza, en dirección Norte, se ll.ega de nuevo al punto' de partida
en la intersección de ésta con el paralelo 410 50' 00" Norte.
Queda asi cerrado el perímetro de esta suspensié.lD que abarca
una superficie aproximada de unas 120.000 hectareas a perte-
nencias. '

Los meridianos citados están referidos al meridiano de
Greenwich.

Madrid, 26 de enero de 1971.-El Director general, Enrique
Dupuy de LOme.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por Za que .se hace, pÚbHco que qued~ susp.end~do

el derecho de p'ettcion de penntsos tt.e tnVestlgaClUn
11 concesiones dIrectas de explotacion para minerales
de espato jluor en el perimetra qUe se indica,· com~
prendido en las provincias de Navarra y GUiplkcoa.

En aplicación de ]0 dispuesto en el artículo 48 de la· Ley
de :MiJlM, en su relación con el 150 del Reglar.lento. Genera!
para el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 10091
1968, de 2 de mayo, se hace publico que queda suspendído
el derecho de petición de permisos'de investigación y concesiones
directas de explotación para minerales de espato flúor ··en ·el
perimetro que a continuaCión se designa.-quecorresponde a
reserva a favor del Estado en tramitacióil-;COluprendido en
las provinciás de Navarra y Q-uipuzcoa, afectas a. las :prppias
Delegaciones Provinciales del MinisteFIo de Industria. a. partir
de la fecha. de la publicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Denominación y delimitación

Subsector IV. Area 2. En los términos municipales de 001
zueta y otros de la provincia de Navarra y en los de Oyarzun
y otros de la de GUipUzcoa.

Se tomará como IJuntG de partida el de intersección de:! para
lelo 43" 20' 00" Nor1R con el meridIano lo 57' 00" Oeste. Desde
el punto de partida se seguirá, en dirección Esté. por el paralelo
430} 20' 00" Norte hasta su intersección con la frontera francesa.
Desde este punto, y siguiendo por dicha frontera en dirección
Sureste, hasta su íntersección con el·meridiano lo 40:' 00'" oeste.
Desde este punto, en dirección Sur, se sigue por el meridiano
10 40' 00" Oeste hasta BU· intersección con el paralelo 43° 7' 00"
Norte. Desde este punto se sigue por el pa,ralf:"lo430- roo"
Norte en dirección Oeste, hasta·su intersección con. el. meridiano
1" 46' 00" Oeste. Desde este punto, en direceiori Sur, se sigue
el meridl'ano 10 46' OO" oeste hasta su intersección .con el para
lelo 430 5'00" Norte. Desde este punto, en diteceión Oe~te,
se sigile por el paralelo 430 5' 00" Norte hasta .su interseCCIón
con el meridiano 20 O' 00" Oeste. D;2sdeeste punto. en dirección
Norte y siguiendo por el meridiano 2') O' 00" Oeste, hasta su
interseccIón con el paralelo 430 16' 00" Norte. Desde este. ·punto.
en dirección Este, se sigue elparalélo. 430 16' 00" Oes~é ~asta
su intersección con el meridiano 10 .57' 00" Oeste, y SIgUIendO
este meridiano en dirección Norte Sé llega de nuevo al·. punto
de partida; quedando Mi cerrado el perírhetro cuya superficie
~proxilllada es de unas 70.000 hectá.reas o pertenencias.

Los meridianos citados están referidos al··· meridia.no de
Grcenwich. .

Madrid, 26 de enero de 197L-EI Director general, Enrique
Dupuy de LOme. •

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace p1iolico que que4a suspendido
eZ de,'eclw de pettdcn de permisos de ínresti(Jl1citm
y concesienes directas de e;¡:ploWciólt para minera
les de espato-fIlior en el perímetro que· se indica,
comprendido en las pTovincws de .Gerona y .Bar
celona.

En aplicación "de ]0 dispuesto en el artículo 48 de la· Ley
de Minas. en su relación con el 150 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, modificado por becreto 1009/
1968, de 2 de mayo. se hace público qUe queda suspend.ido
el derecho de petición de permisos de investigación y conceSIOnes
directas de explotación para· minerales de espato-fillór en el
perimetro Que a continuación se designa -que corresponde a
reserva a favor del Estado en tramitación-, comprendido én
las provincias de Gerona y Barcelona, afectas a las propias
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria, a pu,rtir
de la fecha de la. publí'cación del presente anuncio en el. «Bo
letin Oficial del Estado>f.

Denominación y deUmitadón

Subsector. IlL Area!. En los términos municipales de. ()Sor
y otros de la próvinciade (";rerona y ,en los de Montsenyy
otras de la de Barcelona.

Se tomara como .punto departida eldeintersección del para.
lelo 420 0' 00" Norte canel'meridiano" 20 16' 00" Este. Desde
este punto,endirecclónEste~ seseguira el paralelo. 4200'
00" Norte ,hasta su mtersecclón, con .e1 meridiano 20 46' .·00"
Este. Desde este punto, en· d..irección . Sur, .. se seguirá el merí
diano20' 46'00" Estellastasu intersección con el paraleio
410 44' 00" NOFte. Desde este punto.· y siguiendo por el paralelo
41" 44' 00" Norte endírección oeste, ,hasta su mtersección con
el metidiano<20 16' 00" Este, y sigUiendo este meridiano en
dirección Norte se llega al puntod~,partlda. cerrándose as1
un perímetro cuya· superficie aproxirilada es de unas 120.000
bectáreas o pertenencias.

Los meridianos citados están referidos al meridiano de
Greenwich.

Madrid, ··26 de enero de 1971,-'-El Director general, Enrique
Dtipuy d.e Lome.

RESOLUCION de Ea Dirección General de Minas
por la que,. se hape .,público qtie que~ sU8p_end~~Q
el derecho depetlciQnaeper:mÍ80s de. mvest1!7aetOn
yconc~síones (i.trect!1S de ~xplot~.para minerales
de Plomo~cinc e1l.elperime.tro que se indica" com~
prendido en zaprovinciá .. de7'0ledo.

En aplicación de lo c;4Sppeste: enela,r:tlctiló 48 de la Ley
de .MInas, ·en su. telaci9n.,coIl,etlSO .del,Reglamento General
para el. Régimen. de .1& ...~p.&ia,m()(Ufic~() :por Decreto 10091
196B-, de 2 de lllayo, se hace públi~oquequed..a suspenctido
eld.erecho de p~ticIóltde.per;Ihisosde iP,ves~igacióny concesiones
direct¡as de eXplotaelQn'paraJ.1llUera.lesde .plom<rcinc en el pe
rímetro Que a' :continua.ciónsedesigna.:~ue. corresponde a re
serva a favor del .. Estado. en tr~i't:acióIl-. comprendido en
la provincia <}.e Tole<ilJ, 'afecta a la propia Delegación Provinci'al
del Min1steríoqe 1ndustrta.s.,partll" de,láfeCha de'la publicación
del presente a,p,uncIo en ~l «BoletínOfielaJ. del Estado».

DenominaOióny delimitación

SU1;>sector 1; At'ea.1.En los términos,. municipales· de Maza
rambroz Y' otros, de la,provincia: deTol~o.

Se toma como PUIltod:~.par.tida.élcletn'terseccióndel meri~
diaIlO 4<> 31' oo·~<Qes,t;e ,con el paralelo., 390 so' OO'~Norte. Desd.e
este puntQ, en dirección· E~teY ·sl$uiendoelpw:s.lelo 390 50: 00"
Norte hasta. ·llegt(r· a su1titérsecci6n eRu el.lIlerld~o 3° 41 .·00"
Oeste. De~eestep~to;endirecc:iónSUf,sesigue .por el meridia
nf) 3<l '41' 00" ~'oes-tre ha,sta.suin,terseccióll >cotl el paralelo 390
40'00" ·Norte. DeSde· este punto, ~ndil"eccióu,oe5te, se Sigue
e:! .paralelo .39'1·.40" oo." Norte hastasUéncuentro·conelmeri~ano
4° 31' 00" Oeste y finalmente desde, este:último punto y sigUIendo
en dir.eccIÓn· 'r>lpr.te .el merifjiiUlo·· 4<l .ªrOO".·Oeste. se llega de
nuevo aLpuntC). departida, .·certltndOse ·elperimetro cop. una
sup.erficie.• de unas 130:000·beetá.reas, o pertenencias. aproxlID.~a-:
mente .... .... .

Los rrterid,ianos citados están referidos· al meridiano de
Greenwich.

Madrid, 26 de enero· de 1971.-El Director general, Enrique
Dupuy aeLame.

RESOLUC¡ON de la ·1Jinrccwn General de Minas
por la que se ILacepubllcO que queda sus~endz<;fo
el d,erecho de petición de permisos de investzgacton
y concesiones d1rectas de e:rplotación para. toda cla~

se de Sllstanctqs.. mineraJes,.except'U:aetas los "'adiac
tivos~ -earbonehidroéarburos"en el perimetro que
se mdica; ··.comprendidoenla' prOVincia de Sala
manca.

En aplicación de 10 dispuesto en el ;artícul0 48 de la Ley
de .Minas en SU relación con el 150 del. Reglamento . GeneraJ.
para el Hégmen dé la Minería, .modifJcadq por Decreto .1009/
1968 de2 de q1.ayo $e ha:cepub1icoqu,equeda 8uspend.l.do
el dérecho de:,peticifm'depermisos de lIlve:5tigación.y con.,)~,:;¡ones
directa,s de·explotaclón .paratod~ clase,desU&tanClRs mmerale~,

exceptuados los·radiactivos".carbóh e ..hldr?~rburos, en ~i perl
metro que a continuacl6n se designa-quecorrespondea r-eserya
a favor del Eb.·tadO en traro.itac~ó1,1-"";', cOh1prep~idoenla:pr~)Vlllcla
de Salamanca, afecta a la propia ,Delega.CIón Provm~lal ~el

Ministeno:de ¡ndlls,tria! .a.paJ,"tirde l(),.Jech~de·la pubticaclOU
delpte.sente allUucio .. enel:«Boletín.·OficiaJ.··· del Estado».

DenOminación y delimit~ción:

Subsector VII. Atea J. Eu .. los .tétrrtinosmunicipales de· Vi
tigudino y otros, de .1fJ., provl~c.iá de .S~larnanca:.

Se coma:rá CGmo punto de·par.tld~ eldelllterse.cclOn del parale
lo .410 16'OO'Nortecon la .bnea:f:ronteriza. de Portugal. Desde
este punto de partida, 'endirección Estay siguiendo por el


